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ACUERDO DE §ONCEJO No 024-?023-MDM

Macate,30 de mayo de 2023

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

WSIO; En Seslón Ordinaria de Concejo de fecha 30 de mayo de 2023; el

expediente de solicitud de donación de dos p2) carretillas y dos (02) palanas a favor del Caserío

de htlarahuaz, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, esfab/ece que las

htlunicipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, ecanómica y
administrativaen /os asunfos de su competencia; concordante con el añículo ll delTítula Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico.

Que, el articulo 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

establece que,los concejos municipales ejercen sus func¡bnes de gobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos"; concordante con el artículo 41" de la citada ley, el cual señala que, los

Acuerdos de Concejo son decisiones gue toma el concejo referidas a asunfos especifcos de

interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para

practicar determinado acto o una conducta o norma institucional.

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Ívlunicipalidades en el artículo 9"

establece las atribuciones del Concejo lvlunicipal siendo de aplicación para el presente lo prescrito

en el numeral 25) que señala: 'Aprobar la donación o la cesian efl uso de blenes muebles e

inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas srn fnes de lucro y la venta

de sus bienes en subasfa pública", denotando de esfa manera, gue solo el Concejo Municipal de

Macate es el enfe autorizado para realizar esta clase de acfos de disposición.

Que, el artículo 59o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

respecfo a la disposición de bienes municipales, senala que: "Los blenes municipales pueden ser

transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendando o modifrcado su esfado de posesón

o propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo delconcejo municipal'.

Que, e/ añículo 64" de la citada ley, establece que /as municipalidades, por

excepción, pueden donar, o permutar, blenes de su propiedad a los Poderes del Estada o a otros

organismos del Sector Público (...); asimismo el afticulo 66" del mismo texto legal, señala la

donación, cesión o concesión de br'enes de las municipalidades se aprueba con elvoto conforme

de /os dos tercios del número legalde regidores que integran elconcejo municipal.
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Que, rnediante salicitud S/N recaida en el Expedienie Admtnistrativa N" 413-2A23

de fecha 19 de abril de 2A23, el Sr. lrlaynar Alva Alva, en su ccndlción de Agente lvlunrcipal del

Caserío de frlarahuaz, refiere que las lnfensas lluvias por el Ciclón Yaku causaron muchos

desasfres naturales, viéndose afectado los caminos y las carreteras de su caseríl, por tal motivo,

solicita la donación herramientas, tales como: 2 buggys, barretas y palanas.

Que, mediante lnforme Na Al l -2023-ilDil-OA de fecha 11 de abril de ZAX, el iefe
de Almacén, informa que la hlunicipalidad Distrital de filacate a la fecha cuenta con 08 buggys

operativos de calor azul-stock frlDfrl; 06 palanas cucharas usadas stock lttlDlú ien uso); A7 buggys

de color anaranjadas operativas de Defensa Civil; A6 paianas derechas operativas de Defensa

Civil y AB palanas cuchara operativas, por lo tanto, la Entidad cuenta con los bienes solicitados.

Que, el pleno del Concejo lúunicipal luego de un debate y el análisis

correspondiente, decidió por Votación Unánime, aprobar la donación de dos carretillas y dos

palanas de propiedad municipal y que se encuentran en el almacén de la lúunícipalidad Distrital

de lt/lacate en favor del Caserío de ltlarahuaz.

Estando a Io expuesfo y en ejercicio de las atribuciones conferidas por las artículos

90 y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo Municipal par

UNANIMIDAD, con drspensa de la lectura y aprobación del Acta;

ACUERDA:

ARTíCULA PHMERO. - APROBAR la donación de dos p2) carretttlas y dos (02)

palanas de propiedad de la Municipalidad Distrítal de Macate, a favor deJ Caserío de Marahuaz

soübdado porsu Agente Municípal - Sr. Maynar Alva Alva, de cnnformidad con los fundamentos

expuesfos.

ARTíCULO SEGUNDO. - EiJCARGA R a la Gerencia Municipa!, ta ejecución y
cumplimiento del presenfe Acuerda a través de la Unidad de Almacén.

ARTICULO TERCERO. - ENCOMENDAR a la Secretaria General notificar el
presente Acuerdo de Concejo al Agente Municipal del Caserío de ñlarahuaz y a la Gerencia

Municipal para su conocimiento y fines.

ARTICULO CUARTO. - ENCOMENDAR a la Unidad de Sr,sfemas e informática, la

pubticación de ta presente en la pÁGWnWEB de ta lvlunicipalidad Distritat de h/lacate.

REGíSIRES E, coMU NíQUESE y cU MPLASE.
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